
 Casa de la Cultura Jurídica 

Tijuana 

 

Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 

bienes y/o servicios  
En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas, rúbricas y teléfonos de la 

persona física contratista, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en 

esos supuestos normativos, y conforme a las resoluciones emitidas los días 3 de julio de 2023, 

28 de febrero y 6 de marzo de 2024, por el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, identificadas con el número: CT-CI/A-20-2023, CT-VT/A-3-2024 y CT-

CI/A-5-2024 disponibles en los links 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-

2023.pdf, 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docu

mento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion.pdf  y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de 5 páginas y es 

parte integrante de la versión pública del contrato simplificado relacionado con el contrato 

70240092, relativo a los Trabajos de Reparación de Cisterna, por el periodo del 16 de Abril de 

2024 y hasta el 15 de Mayo de 2024, para la Casa de la Cultura Jurídica en Tijuana, Baja 

California adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. 

José Cristian Salinas Medina 

Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Tijuana, Baja California 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIOr-t 
$1,1r'REUACOJHE OE m nc1•ce: v JUC~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204.0PS 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TIJUANA, BCN 
AVENIDA PASEO DE LOS HÉROES No. 9351 
ZONA RÍO, CP 22010 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
T els. 664 200 2264 y 664 200 2284 
Mail : ccjtijuana@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240092 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚM ERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: APOLINAR ALONZO GIJON I ADOLFO LÓPEZ MATEOS 11580, LOMAS TAURINAS, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, 22410 /  

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
09/04/2024 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR: AOGA900723VBA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
15 DE MAYO DE 2024 AV. PASEO DE LOS HÉROES NO. 9351 . , ZONA RÍO TIJUANA 22010, MX, BC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER TRABAJOS DE REPARACION DE CISTERNA 134,871.14 134,87 1.14 

OBSERVACIONES 
ALB.01 SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE SIKATOP-107 SEAL MX MORTERO 
SEMIFLEXIBLE PREDOSIFICADO IMPERMEABLE MARCA SIKA A DOS CAPAS CON 
CEPILLO FIBRA DE NYLON O LLANA EN CISTERNA D~ESTACIONAM IENTO, 
INCLUYENDO CARCAMO. CONSIDERAR: PREPARA~! N DE SUPERFICIE, MEZCLADO 
MANUAL O MECANICO DEL PRODUCTO, APLICACI N Y CURADO. INCLUYE: 
MATERIALES, DESPERDICIOS, MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, ESCALERAS 
HASTA 2.00 M. DE ALTURA, DESALOJO DE ESCOMBRO, ACARREOS, PROTECCIONES Y 
LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. M2 116.06 

ALB.02 PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE RETIRANDO PINTURA POR MEDIOS 
MANUALES, CONSIDERAR RETIRO DE AGUA HASTA 20 CM. DE AL TURA. INCLUYE: 
MATERIAL, MANO DE OBRA, DESPERDICIOS, HERRAMIENTA, EQUIPO, ANDAMIOS, 
ESCALERAS, ACARREOS, PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. M2 116.06 

ALB.03 REPARACIÓN DE APLANADO EN MURO DE CISTERNA CON MORTERO CEMENTO 
ARENA 1 :4, ESPESOR DE HASTA 5 CM. INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA 
DESPERDICIOS, HERRAMIENTA, EQUIPO, ANDAMIOS, ESCALERAS, ACARREOS, 
PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. M2 0.30 

ALB.04 SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE SIKATOP-107 SEAL MX MORTERO 
SEMIFLEXIBLE PREDOSIFICADO IMPERMEABLE MARCA SIKA A DOS CAPAS CON 
CEPILLO FIBRA DE NYLON O LLANA EN AREA DE REJILLAS PLUVIALES 
~STAC IONAMIENTO. CONSIDERíÓR: LIMPIEZA DE TIERRA Y BASURA EXISTENTE E;N 

REA DE REJILLAS, PREPARACI N DE SUPERFICIE, MEZCLADO MANUAL O MECANICO 
DEL PRODUCTO, APLICACIÓN Y CURADO. INCLUYE: MATERIALES, DESPERDICIOS, 
MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, DESALOJO DE ESCOMBRO, ACARREOS, 
PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. M2 24.04 

1¡ TIPO DE PROCEDIMIENTO: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
2 NUMERO DE gROC,EDIMIENTO: PCAD/CCJ/TIJUANA/12/2024 
3 CLASIFICACI N: MINIMA 
4 FUNDAMENTO DE AUTORIZACIÓN: ARTÍCULOS 43 FRACCIÓN V'Í 4~ 47 FRACCIÓN IV, 
95, 96 Y 97 DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACION XIV/20 9 DEMAS 
APblCABLES. 1l RG~NO QUE AUTORIZA: DIRECTOR DE CCJ 
6 SESI N CASOD: NO AP~CA 
7 FECHA DE AUTORIZACI N: 19 DE MARZO DE 2024 
8 UNIDAD RESPONSABLE 120241: 24330203S0010001 CCJ TIJUANA 

CONTINUA 

Esta hoja fonma parte del contrato simplificado 70240092 Página 1/4 
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DECLARACIONES 

l.· Lll Suprema Corte de Justicia de la Nac:ión, en to sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para Sos efectos de este instrumento manifiest3 que: 
1.1.· Es el máxlmo órgano depo$itario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo <hpuesto en lo$ articulo$ 9• . de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicano$ y 1, tracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La pre-sente contratación reahada mediante Adjudicación Directa. fue autorizada por el titular de la Casa de la Cuttura Jurldica en Tijuana, Baja California, de conformidad con lo previsto en los artlcufos O. hcción V, 46. •7. fracción IV, 95, 96 y 97. del 
Acuerdo General de Admintitracl6n XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la suprema Corte de Justicia de la NaciOn. de siete de noviembre de dos mil diecinueve, pOI' el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administraei6n y desincorporac:ión de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Awerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.· El titular de la Casa de la Cultura Jurkfica en ílfuana, Baja California está facultado para suscribir el presente instrumento , de confounidad con lo dispuesto en el artlc.Ao 11. p<Vrafo séptimo. del Acuetdo General de Administración XN/2019. 
l.A.· Para todo lo relacionado con el presente contrato, sel\ala comos.u domicilio el ubicado en la avenida José Marta Pino SuArei nUmero 2, colonia Centro. alealdla Cuauhtémoc, c6dtgo postal 06060. Ciudad de Méxtco. 
1.5.· La erogación que implica la presente contratación se reatizart con cargo a la Unidad RMpOnsable 2•3J0203S0010001. Partida Presupuesta! 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebies. destino C.sa de la Cultura Jurkfica en Tijuana, Baja Califotnia. 
l .· El .. Prestador de Servicios" manifMtsta por su propio derecho y bajo protesta de d ecir verdad que: 
1.1.· Es una persona ffsiea de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejerctcio pata actuar en el presenle contralo. 
n.z .• Conoce las espedftcedones t6cnicas de los s~ requeridos por la -Suprema Corte·y cuenta con los elementos t#:cnicos y capacidad econc'.>mic.a necesarios p•a reali.z:artos a satisfacción de Hta. 
U.3.· A la fecha de adjuck:adón de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a tos Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judcial de la Federación para celebrar contratos: asimismo. no se encuentra en ninguno de tos 
supuestos a que s e refieren tos artlcutos 62, fracciones XV y XVI , y 193. del Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
•~•··Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
n.5.· Pata todo lo relacionado con el presente conb'ato, sel\ala como su domicilio el indicado en la car6tuta dtl p'esente inslJumento, en el apartado denominado ·Prestador de Servicios·. 
111.· La "Suprema Corte .. y el " Presu.dor de Servicios", a quienes de manera conjunta se les K:lentffic:ari como las "'Panes .. declaran que: 
IU.1.~ Reconocen mutuamente la ptrsonalidad jufldica con la que comparecen a la celebración del presente inslJumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre das se cfitigirán a tos domicifios mcicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. 
de este instrumento. 
IU.2.- Las ·Panes· reconocen que la carclituta del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
IU.3.· Conocen el alcance y contenido del presente contrato, pot lo que están de acuerdo en somelerse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones gonoralos. El •Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presenle insttumento y a respetar en todo momento el objeto, precio . plazo y condiciones de pago sef'lalados en el presente tnstrumenlo 
contractual, durante y hasta ~cumplimiento total de este ecuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $134.871.14 (ciento treinta y cuatro mil ochocientos setenta y un pesos 14/100 moneda nacional), mas el lmpuc!lo al Valor Agregado equivalente a $10.789.69 (diel mil 
setecientos ochenta y nueve pesos 69/100 moneda nacional), resultando un monto total de $145,660.83 (ciento cuBrenta y cinco m il seiscientos sesenta pesos 831100 moneda nacional} . 
las "Partes· convienen que los prectos acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago sel'\alado en la presente clausula cubre el total de los servicios contratados . por lo cual la ~suprema Corte" no t iene obligación 
de cubrir ningUn Importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. la •Suprema Corte• pagara al •Prestador de Servictos• el (cien por ciento) del monto sel'lalado en la clausula Segunda. contra entrega de (los servicios prestados ) conforme a los (Alcances Técnicos) requeridos y a entera 
satisfacción de la •Suprema Corte". 
Para efectos fiscalea, el "Prntador de Servictos" deber• presentar el o los Comprobantes Fiscales Oigitalu POI' Internet (CFDI) respectivos a nombre de la ·suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, segUn consta en la cédula 
de identificación fiscal eKpedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio sel'\alado en la declaración 1.4. de es te tnsttumento y demás requtsitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, et ·Adminjstrador"" del contrato deberá enll'egar a la instancia correspondlente copla del instrumento contractual y copia del documento mediante et cual fueron prestndos los servicios a entera satisfacctón de la ·suprema Corte·. 
Cuarta. Lugar de pres tación d a los. servk:ios. El ·Prestador de Servicios· debe realizar la l)festación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en avenida Paseo de los Héroes nümero 9351. colonia Zone Rlo Tijl.lana, código postal 22010. 
municipio Tijuana. entidad federativa Baja Ca6fomia. 
Quinta. Vigencia d el contrato y plazo de prestación de &os servicios. Las "Partes• convienen en que la vigencia del presente contrato serA a partir del 16 de Abril de 2024 y hasta el 15 de Mayo de 2024. 
B •Prestador de Servicios· se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Ediic:io Casa de la Cultura Jurlcka en Tijuana. Baja California. Av. Paseo de los Héroes No. 9351. Zona Rio C.P. 22010. Tijuana. Baja California, los dlas del 16 de Abril de 2024 al 15 de Mayo de 2024. 
A la terminación de la vigencia de esta conlrataeión, no se deberá eontinuat con la prestadón def servicio ob;eto de este contrato. 
B plazo de l)festación de los servicios pactado en este contrato ünicamente po«á ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio. por parte del "Prestador de Servicios. 
y su aceptación por parie de l¡ii ~rema Corte·. En caso de que el inK:io de la prestación del servicio, maleria de esle instrumento contractual, no sea posible por eaus,as imputaibles a la ·SuJ)fema Cone·. esta se realizaré en la fecha que pot esaito 5e s~aie el 
•AdrJWlislJad~ del conlJato al •Pfestador de Servicios·. 
S.xta. Penas convencionales. Las penas convencionaJes serén determinadas por la ·Suprema Corte• en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de to establecido en sus anexos, la •Suprema Corte· podra aplicar una pena convencional hasla por el diez por denlo (10%) del monto que corresponda al vailot de los 
servicios, sin incluir el Impuesto al Velor Agr egado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·Suprema Corte·. De existir incumplimiento pardal, la pena se ajustari proporeionalmenle al po4'Centaje tncumplido. 
En caso de que no se ototgue pr6rroga al "'PrestadOI' de Servicios· respecto al cumplimiento de los plazos estableeidos en el contrato. se aplicar• una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prntación de los servicios, equivalente al monto 
que rnulle de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dla nalural e la cantidad que importen los seMcios no prestados. y no podran exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, m incluir el Impuesto al Valof Agregado. 
Si las penas convencionaltt rebasan el pOl'centafe seftalado anterionnente. se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
las penas podr'" descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la •Suprema Corte• af•Prestador de Servicios. y , de ser necesario, ingresando su monto a la TesOl'et"fa de la "Suprema Corte•. 
S.ptima. Garantf3 de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artk:ulo 169, fracción 11, tercer pám11fo. del Acuerdo General de Administractón XN/2019, se exceptUa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato. toda 
vei que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizara en su totalidad de manera posterior a la ptestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exc:.eso. Traténdose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios·. este deberá reintegfar las cantidades pagadas en eKceso. más los intereses que se calcularan conforme a una tasa que seré igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de cr6ditos fiscales. los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso . y se computarán pot dfas 
naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios·, hasta la fecha que se pongan efectivamente- las cantidades a disposición de la ·suprema Corte·. 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Setvicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que. al prestar los servicios ob~to de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto iibera a la ·suprema Corte" de cualquier 
responsab~idad de carécter civil, penal, fiscal. de marca industri al o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, n precisa que está prohíbida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentactón proporcionada por la "Suprema Corte·, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimienlo, la "Suprema Corte• podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el •Prestador de Servicios· es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, 
en su caso, se efeclt)en respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El ·Prestador de Servicios" , manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Dereeho de Aulor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad lndustrlal. 
Oécima. lnexlstencl• de r elación laboral. Las personas que intervengan en la realizaelón del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servic ios· , por lo que de ninguna manera exjstir• relación laboral entre ellos y la ·suprema Corte". 
Ser• responsabílidad del •prestadOI' de Servicios· cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regul an el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de 
las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios· presenten en su contra o de la ·Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obfigaciones correr! a cargo del "Prestador de 
Servicios·, que sera el Unlco responaable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La ·suprema Corte• eslar• facultada para requerir al "-Prestador de Servicios· los comprobantes de afiliación de sus trabajadCHes al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONA\11T e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del ·Prestador de Servicios· ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación adminis trativa o juicio en contra de la ·Suprema Corte·, el "?restador de Servicios. deberé Jeembolsar la totalidad de kls gastos 
que erogue la ·suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje. transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la auloridad competente que no eKiste relación laboral alguna con 
los mismos y deslindar• la ·Suprema Corte• ~ cualquier tipo de responsabüidad en ese sentido. 
Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gaslos que se l egaran a ocasionar podrá ser deducido POI' la "Suprema Corte" de Jos Comprobantes Fiscales Digitales generados POI' Internet (CFOI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La ·suprema Corte· manifiesta que no aceplairá la subcontratad6n para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para k>s efectos de esta contralación, se entiende por subcontrataeión el acto mediante el cual ef 
·Pfesllldor de SeMcios" encomienda a otra persona ffsica o jurlcka. la ejecución parcial o t~ del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "'Prestador de Servicios· respondefá por los dal\os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·Suprema Corte· con motivo del cu~miento al objeto de esle contrato, aun cuando no exista 
negligenda. La rep¡iiradón del d~o consistir•. a elección de la ·Suprema Corte·. en el restabiecimiento de la situación anterkw, cuando elo sea posib~. o en et pago de daf\os y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Okima Terc:.era. lntransmisíbilidad de los derechos y obligac:iones deñvados del presente contrato. B "Prestador de Servicios. no podré ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier tltuto. pardal o totalmente a favOI' de otra persona, flSiea o moral. 
los derechos y obligadones que deriven del presente contrato, con excepción de los dered\os de coblo, con autorización previa y e:rpresa de la •Supfema Corte·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialtdad. Las ~P811es· reconocen que la Wlfonnación contenida en el presente concrato y . en su caso, k>s entregables que se generen po«in ser stnceptibles de dasificarse como resecvados y/o 
confidenciales, en t~rmlnos de los arUcuk>s 106. 113 y 116. de la Ley General de Transparencia y Aeceso a la Información Póbica. asl como 98, 110 y 113. de la Ley Federal de Transpa1encia y Acceso a la lnfOl'mación PUblk:a. 
El "Prestador de Servicios· se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la •Suprema Corte· o pongan en riesgo la inlegridad de su personal, asf como abstenerse, conforme a f.as disposiciones aplicables, de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho. document0$. registros. imégenes, constancias. estadtsttcas. r~rtn o cualquier otra información clasiticada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento m ejercicio Y con motivo de la 
prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente , especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al •prestador de Servicios• para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de 
la "Suprema Corte•, por to que el ·Prestador de Servicios· se obliga a devotver a la ·suprema Corte· el material que se le hubiese proporcionado. asl como el material que legue a reatiur, oblig8ndose a abstenerse de reproduci'los en medio eJectrónico o flsico. 
De confOl'midad con lo estableddo en el artk:ulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posestón de Sujetos Obligados (LGPOPPSO), el •Pfestadot de Servicios· asume el car6c1er de encargado del treitamiento de los datos personales que 
tenga acceso con motivo de la documentactón que maneje o conozca al desa1Tollar las actividades objeto del presente contrato, asl corno los resultados obtenidos. por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los: datos personales. Los datos peJSonales 
que recabe el enc argado s on única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese ientido. el "PrestadOI' de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Absteneru de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autoriiadas por la ·suprema Corte": 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a la ·Suprema Corte~ cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c. Eliminnr y devolver 101 datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido et presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del arUculo 61 de la LGPDPPSO. 
Déc ima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte• podrá rescindir. de manera unílateral, el presente contrato sin que medie declarací6n judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios· de;e de cumplir cualesquiera de las 
obligac¡ones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o l iquidación. 
Antes de declarar la re1cls ión. la ·suprema CoJte" notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio sel\alado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicéndose la diligencia de notificación con la persona que se 
encuentre en lugar , olorgéindole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, eneu los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso. las pc-uebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo, el órgano competente de la ·suprema Corte• determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al •Prestador de Setvicios· en su domicilio sel\alado en la declaración 11.5. de este tnstrumenlo. Serán caus as de rescisión 
del presente instrumenlo contractual las siguientes: 1) Si el •Prestador de Servicios· suspende la prestación de los servicios sel\alados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el •?restador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de 
la informactón proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento pot partt del •?restador de Servicios• a cualesquiera de las obligaciones derivadas del pres ente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de termin ación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podré darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando eKislan causas justificadas, de orden pt)blico o de inter és general. en 

~~;:s ~:p~!~~v~s~:.:~:~6~~~~:!~~~15~t~t~.1~~ ~~a~:~ra:~~~~r:~~~:~;;;;~~acig~~Y!~:: en cualquier momento. suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, pOr cauHs justificadas. sin qoe ello implique 
su terminación definitiva y, por lanto, el presente contrato podré continuar produciendo lodos sus efectos legales una vez desapareddas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensi6n se regd por lo dispuesto en el articulo 150, 
del Acuerdo Generat de Admlnistr•ci6n XIVf2019. 
Okima Octav•. Modifte:aclón del contrato. l as condiciones pactadas en el presente instrumenlo podr•n ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artlculo 148, fracdón 1, del Acuerdo General de Admin'5traei6n XIV/2019. 
Déc:.ima Novena. Vicios Ocuttos. B •Prestador de SeMcios· queda obligado ante la "Suprema Corte· a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios. asl como de cuaSquler otra 1esponsabílidad en que hubtere ncurrido. en los términos 
de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La ·Suprema Corte• designa a la persona írtular de la Casa de la Cultl.Ka Jurldica en Tijuana. Baja California adscrita a la Dirección Genetal de Casas de la Cuttura Jur ldica de la •Supr~ma· COf'le·. como ·Administrador• 
del presente contrato, quien supertisara su estricto cumplimiento: en consecuencia. deber6 revisar e inspeccionar las actividades que desempel\e et •Prestador de Servicios·. asl como girar las instrucdones que considere opOl'lunas y verificar que tos servicios , 
objeto de este contrato, cumplan con las especlkaciones sei\aladas en~ presente instrumento. 
El Oirect« General de Cuu de la Cuttur1 JUJldica de la "Suprema Corte• podr6 sustilulr M ·Administrador" del contrato, lo que inlormaré por escrito al ·PrestadOI de Servicios·. 
Vtg6sim3 Primera. Resolución de controversias. Pare efecto de la interpretación y cumplimiento de to estiputado en este instrumento, el "?restador de Sefvicios· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·Suprema Corte· tenunciando 
en forma expres.a a cua~uier 0110 lfero que, en raión de su domidio o vecindad, tenga o Regare a tener. de conformidad con lo incicado en el anlctAo 11. fracción XXII . de la Ley Orgénica del Poder Judieial de la Federación. 
las "Partes· acuerdan que cualquier notikaci6n que tengan que realilarse de una parte a otra. se realiará po4' escrito en el domieiio que respectiVamente han sel\alado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este im:trumenlo. 
Vigésima Segunda. Legislac~n aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contraciual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mirxic.anos, et Reglamento OrgAnico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019. y en lo no previsto en estos. por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Clvíles. la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria , la Ley General de Responsabilidades Admintstralivas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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PODE R JUDICIAL DE LA FEDERACION 
S\Jl"REUA CORTE OE "5T\CtACE V M:.CION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TIJUANA, BCN 
AVENIDA PASEO DE LOS HEROES No. 9351 
ZONA RÍO, CP 22010 
TIJUANA. BAJA CALIFORNIA 
Tels. 664 200 2264 y 664 200 2284 
Mail: ccjtijuana@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240092 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

PROVEEDOR: APOLINAR ALONZO GIJON I ADOLFO LÓPEZ MATEOS 11 580, LOMAS TAURINAS, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, 22410 /  

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
09/04/2024 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR: AOGA900723VBA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
15 DE MAYO DE 2024 AV. PASEO DE LOS HÉROES NO. 9351. , ZONA RÍO TIJUANA 22010, MX, BC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario 
9) PARTIDA PRESUPUESTAL: 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 
INMUEBLES 
1 ~ CERTIFICACIÓN PRESUPUESTAL NO APLICA 

g ~~~~~8LÓ~1tgFTE~..f-flóW~~~IO: NO APLICA 
13 COMPROBACI ~ DE RECURSOS: NO APLICA 
14 REGULARIZACI N: NO APLICA . 
15 ADMINISTRADOR DE CONTRATO: LIC. JOSE CRISTIAN SALINAS MEDINA DIRECTOR 
D LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
16) MANTENIMIENTO INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2024: Si 

EL TITULAR DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
CUENTA CON FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 11 DEL AGA XIV/2019. 

LAS CARACTERISTICAS TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS SE ENCUENTRAN EN LA 
PROPUESTA TECNICA DEL PRESTADOR DE SERVICIOS, RAZON POR LA CUAL SE 
OBLIGA A CUMPLIR COMO SI A LA LETRA ESTUVIERAN INSERTOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO. 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION INCL.UYENDO, DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LOS SIGUIENTES: EL CATALOGO DE 
CONCEPTOS, LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES, LA MINUTA DE REUNIÓN, LA 
PROPUESTA DEL ADJUDICATARIO Y EL DICTAMEN RESOLUTIVO TECNICO. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE IMPUESTOS 
LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
TRABAJOS DE REPARACIÓN DE CISTERNA 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS 83/100. M.N. 1.V.A. . TOTAL 

LIC. JESSICA ARÉ HIGA RODRÍGUEZ 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

\\~ 
LIC. JOSÉ CRISTIAN SALINAS MEfll~A------

DIRECTOR DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 
TIJUANA, BC 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70240092 

Importe Total 

134,871.14 
10,789.69 

145,660.83 
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DECLARACIONES 

l.· La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su ropresenlanle para los efectos de este instrumento manneesta que: 
1.1.· Es el m6ximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en lérminos de lo dispues10 en los anlculos 9<4, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley OrgAnica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.· La pcesente contratación realizada mediante Adjudicación Directa. a.ie autOJizada por el titular de la Casa de Ja Cultura Jurldica en Tijuana. Baja California. de conformidad con lo Pfevisto en los af11culos 43. tracción V. 46, 47. fracdón IV, 95. 96 y 97. del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019 , del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembfe de dos mil diecinueve, por el que se regulan los 1><ocedimtentos para la adquisictón. arrendamiento. 
admimtraáóo y destncorporeción de bienes y le contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la SuPfema Corte de Justicia de la Nact6n (Acuerdo General de Administración XIV/2019) . 
1.3.· El titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana , Baja California esta facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artl~o 11 , pirrafo s~timo, del Acuetdo General de Adrmnistraaón XJV/2019. 
IA.· Para lodo lo reladonado con el presenle contralo, senala como su domicifio el ubicado en la avenida José Maria Pino So8rez número 2. colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, códtgo poslal 06060, Ciudad de M éxico. 
1.5.· La erogación que implica la Pfesenle conb"atadón se reafilarA con cargo a la Unidad Responsable 2433020350010001, Partida Presupuesta! 35101 Manlenimiento y conservación de inmu~es . destino Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana. Baja Caliromia. 
l.· El .. Prestador d• Servicios .. manif"testa por su propio derecho y bajo protesta de d ecir verdad qu•: 
1.1.-Es una pcn,ona Rsica de nadonalidad mexicana y que cuenla con la capacidad de ejefcicio pata actuar en el presente contrato. 
n.2.· Conoce las especiftcaciones t6enien de los servicios requeridos por la -Suprema Corte· y cuenta con k>s elementos tknicos y capacidad económica necesarios pata realizarlos a satisfacctón de ésla. 
11 .3.- A la fecha de actrJdicadón de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legisjación apleable a los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asun1smo. no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieten los artlculos 62. fracciones XV y XVI. y 193, del Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
11.4 .• Conoce y acept1 sujelarse a k) previsto en el Acuerdo General de Adfrinistraci6n XJV/2019. 
11.5.· Para lodo lo relacionado con el presente contrato. ser.ala c omo su domicilio el indicado en la car6tula del presente instrumento, en ef apartado denominado "Prestador de SenNcios·. 
111.- l a "Suprema Corte" y el "Prestador de Servidos", a quienes de manera conjunta se les identifkanli como las "Partes " declaran que: 
111.1 .- Reconocen mutuamente la pers onalidad jurldica con la que comparecen a la celebración ~I presente instrumenlo y manifiettan que !odas las comunicaciones que se reaken entre das se diJíglran a los domicíli0$ indicad°' en las dedaraciones 1.4. y 11.5. 
de: este instrumento. 
111.2.· Las "Partes" reconocen que la caratula del presente contrato forma parte integrante del presente Instrumento contracl\Jal. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente conllato. por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C LÁU SULAS 

Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios· se compromete a proporcionar los servicios descrilos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, pla:z:o y condiciones de pago senalados en el Pfesente instrumento 
contractual. durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto dol contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $134,871.14 (ciento treinta y cuetro mil ochocientos setenta y un pesos 141100 moneda nacional), més el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $10.789.69 (diez mil 
setecientos ochenta y nueve pesos 69/100 moneda nacional) . resultando un monto total de $1 45,660.83 (ciento cuarenta y cinco mil seiscientos sesenta pesos 83/100 moneda nacional). 
Las •Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrén fir mes hasta su totel termin aci6n. El pago sel'lalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contrnlados. por lo cual la •Suprema Corte" no liene obligación 
de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y f orma de pago. La ·Suprema Corte· pagará al "Prestador de Servicios· el (cien por ciento) del monto sel'lalado en la cléusula Segunda. contra entrega de {los servicios prestados) conforme a los (AJcances Técnicos¡ requeridos y a entera 
satisfacción de la •Suprema Corte·. 
Para efectos fiscales , el "Prestador de Servicios" deberá pt"esentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por lnlernet (CFOI) respectivos a nombre de la ·suprema Corte". con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9S02046P5. según consla en la cédula 
de identificación fiscal expedida por eJ Servicio de Administración Tributaria, indicando el domic~io sef\alado en la declaración U . de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que PfOceda el papo, el ·Administrador" del contrato debera enb"egar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. 
Cuarta. lugar de prestación do k>s servicios. El •Prestador de Servicios· debe realizar la Pfestaci6n del servtcio. objeto de este conllato. en el domic~io ubicado en avenida Paseo de los Héroes número 9351, cok>nia Zona Rlo Tijuana. código postal 22010, 
municipio Tijuana, entidad federativa Baja Ca"omia. 
Quinta. Vigencia: del contrato y plazo do prestacíón de los servtcios. Las ·Partes• convienen en que la vigencia del presenle contralo serc!i a partir del 16 de Abril de 2024- y hasta el 15 de Mayo de 2024. 
El ·Prestador de Servicios: se compromete a prestar k>s set'Vicios conforme a lo siguiente: 
Edificio Casa de la Cultura Jurl<ica en Tijuana. Baja California. Av. Paseo de: los Héroes No. 9351. Zona Rio C.P. 22010, Tijuana. Baja Califocnia, 5os dlas del 16 de Ahfil de 2024 ~ t5 de Mayo de 2024. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deber A continuar con la prestación del seNtcio objeto de este contrato. 
EJ plato de prestación de los servicios pactado en este contrato Unicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justfficadas, Pfevia p1esentación de la solicitud respectiva, antH det vencimiento del plazo del servicio, por pane del-f>restador de Secvtcios· 
Y su aceptación poc parte de la ·Suprema Corte·. En caso de que el inicio de la preslación def servicio. materia de esle instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la ·suprema Corte·, esta se realzar A en la fecha que por escrito ie sel\aie el 
·Adminéstrador· del contrato a1 · Prestadoc de Servicios-. 
Sexta. Penas convencionakn. Les penas convencionales serán determinadas por la ·suprema Corte- en función def incumplimiento deaetado. conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos. la "SoPfema Corte· podré apicar una pena convenaonal hasla p« el diez por aento (10%) del monto que cooesponda al valor de los 
servicios, sin incluir el Impuesto at V.tor Agregado, que no se hayan recibido. o bien, no se hayan redbkto a entera satisfacción de la ·Suprema Corte·. Ce exis~ incumplimiento parcial, la pena se ajustar• propofcionalmente al porcentaje incumplído. 
En caso de que no se otocgue prórroga al '"Prestador de Servicio$. respecCo al cumplimiento de los plazos esta~cidos en el contrato, se aplicatc!i una pena convencional por a!Jasos que te sean lmpulables en la prestación de kts servicios. equivalenle al monto 
que r esulte de aplcar el 1% (uno POf denlo) f>Of cada dla natural a la cantidad que importen los servfcios no prestados. y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato. sin incluir el Impuesto el Val« Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sel'lalado anteriormente, se podré iniciar el procedimiento de r escisión del conb'ato. 
Las penas podr&n descontarse de los montos pendientes de cubrir poc paf1e de la "Suprema Corte· al "Prestador de Servicios• y, de ser necesarM>, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte·. 
Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artk:ulo 169. fracción 11, tercer pl\rrafo. del Acuerdo General de Administración XJV/2019. se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monlo del presente conlrato no excede la cantidad de 2.000 UMAS y el pago s e realizara en su totalidad de manera posteriOf a la prestación de los s ervicios. 
Octava. Pagos en exceso. Traténdose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios·. este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los intereses que se colcularán confOfme a una tasa que sera igual a la establectda en el 
Código Fiscal do la Federación y la Ley do Ingresos de la Federación como si se tralara del supuesto de prórroga para el pago de aéditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantida des pagadas en e.ceso en cada caso, y se computarán por dlas 
naturales, desde la fech a del pago al "Prestador de Servicios· . hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a di-spos ición de la "Suprema Corte". 
Novena. P ropiedad intelectual El "Pre-stadoc de Servicios· asume totalmente la responsabilidad p(llra el caso de que. al pres1ar los servicios objeto de este contrato. infrinja derechos de propiedad intelectual y pClt' lo tanto libera a la ·suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carécter civ~. penal , fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que esta prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte". con molivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualQuier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la ·suprema Corte" podr6 ejercer las acciones legales conducentes . por lo que el "!'restador de Servicios· e-s responsable en su totalidad de las reclamaciones que, 
en su caso, se efcctüen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicloa·, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstag en la Ley Federal del Derecho de Aulor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serc!in trabajadores del "Prestador de Servicios·, por lo que de ninguna manera existir& relación laboral entre ellos y la ·suprema Corte·. 
Será responsabilidad del "?restador de Servicios· cumpl ir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposic iones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto. responder3 de 
las rectamaclones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Preslador de Servicios· presenten en su contra o de la •Suprema Corte· . El gasto que implique el cumplimiento de eslas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de 
Servicios·, que ser6 el Unico responsable de las obl igaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte• es tará tecultada para requerir al ·Prestador de Servicios· los comprobantes de afiliaci6n de sus trabajadores al IMSS. asl como los c omprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadOJes del "Prestador de Servicios· ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la · suprema Corte", el "Prestador de Servicios. deberá reembolsar la totalidad de los gastos 
que erogue la -suprema Corte· con motivo de las demandas instauradas por concepto de tra5'ado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demés inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no exis1e relación laboral alguna con 
los mtsmos y de:slindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes· acuerdan que el importe de los referklos gastos que se l egaran a ocasionar podr6 ser deducido por la ·Suprema Corte· de los Colnp(obanles Fiscales Digitales generados por Internet (CFOI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Okima Primera. Subcontratación. La · suprema Corte· manifiesla que no aceptari la subcontralación para el cumplin'Mento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta con1ratación. se endende por subcontratación el aceo mediante el cual ef 
·Prestador de Servicios. encomienda 1 otra persona flsk:a o jl.Wldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
~ima Segunda. Responsabiltdad civil. El '"Prestador de Servicios. responderá por k>s danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·Suprema Corte• con motivo del cumpimtenlo al ob¡eto de este contralo, aun cuando no exisla 
negligencia. La reparación del dat\o consistir.\, a efección de la ·Suprema Corte·, en el restabiecimien10 de la sil\Jación anlerioc, cuando elo sea posible, o en el pago de dal\os y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibffKtad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. EJ ·Prestador de Servicios. no podri ceder, gravar, transferir o afectat bajo cuMquier liMo. pardal o totalmente a favor de otra persona. fesica o moral. 
los derechos y obligaciones que deriven det presente contrato. con excepción de los derechos de cobfo, con eutocízac:ión pt'evia y expresa de la •Suprema Corte•. 
C>Kima Cuarta. Del fomento a b transparencia y confidencialidad. Las ·partes· reconocen que la infocmación contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se genefen podr6n ser .uscepti!Hes: de dasificarse como reservados yJo 
confidenciales, en términos de los artlculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformactón P\iblica, asl como 98, 110 y 113. de la Ley Federal de Transpatencia y Acceso a bl lnfot'maóón Pública. 
El ·Prestador de: servicios· se obliga a no 1ealizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·suprema coree· o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse. confOJme a las Mposiaones aplicables, de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no 1enga derecho. documentos. regislr0$, imágenes, coMtancias. estadfsticas, reportes o cualquier otra infot'mación clasificada como rttefVada o conldencial de la que lenga conocimiento en eje1cicio Y con motivo de la 
prestación del servicio. 
Los servicm realzados, total o parciahnente. especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su Pfestación o que se hubiesen enlregado al ·Pres1ador de Servietas• para cumpfir con el ob}elo del presenle contrato. son propiedad de 
la •Suprema Corte•. por Jo que el "Prestadoc de Servicios- se obliga a devolver a la "Supcema Corte· e-1 material que se le hubiese propoJcionado. asl como el material que llegue 8 realizar . obligbndote a abstenerse de r eproducirlos en medio eiecCrónico o ~co. 
De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protecctón de Datos Pe,sonalH en Posesión de Sujetos Obligados {LGPOPPSO) , el "PrestadOf de Servicios" asume el caracter de encargado del tratamiento de los datos personales que 
tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del prtsente contrato. asl como los r esultados obtenidos. por lo que no tendré poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales 
que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentklo, el ·Prestador de Servicios· s e obliga a lo siguiente : 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Supr ema Corte~: 
b. Guardar confidenclalided y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asf como informar a la "Suprema COfte" cuando ocurra una vulneradón de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido~ pt"esente contrato, y 
d. No subcontratar s ervictos que conlleven el tratamiento de dalos personales, en términos del artlculo 6 1 de ta LG POPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Panes· aceptan que la "Suprema Corte" podra rescindir, de manera unilateral , el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de Que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelge estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la resctsión, 11) ·suprema Corte· notificara por escrito las c ausas de rescisión al •Prestador de Servicioa· en su domicilio sel'lalado en la dec laración 11.5. de este instru mento, practicándose la dil igencl(ll de notificación con la persona que se 
encuentre en lugar. otorgéndole un pino de cinco dfas hábiles para que manifiesle lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido es e plazo, el órgano competenle de la "Suprema Corte· determinará sobre la procedencia de la rescisión, to que se comunicará al "Prestador de Servtcios~ en su domicil io sel'lalado en la declar ación 11.5. de este mstrumento. Ser~n causas de res cisión 
del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios· suspende la prestación de 101 servicios sel'lalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de 
la informadón proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general. por el incumplimiento por parte del ·Prestador de Servicios~ a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta . Supuestos d e t erminación del contrato diversos a la rescis tón. El contrato podr6 darse por terminado al cumplimentarse su objeto. o bien, de manera anticipada cuando existan causas justifteadas, de orden p(lb~co o de interés general , en 
términos de lo prev'sto en los artlculos 153. 154. 155 y 156. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Dkima septima. Suspen slón temporal del contrato. Las ·Partes" acuerdan que la ·suprema Corte• podri. en cualquie1 momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto maler\8 de e&te conlrato. pOr c ausas justificadas. sin que ello implique 
su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podfAi continuar produciendo lodos sus efectos legales una vez desapaJecldas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se 1egir8 por lo dispuesto en~ artlculo 150, 
del Acuerdo General de: Administración XIV/2019. 
Dkima Octava. Modificación del contr.ato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrin ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artlculo 148, tracción 1, del Acuet'do General de Administración XJV/2019. 
Okima Novena. Vicios Ocuttos. El ·Prestador de Senricios· queda obligado ante la "Suprema Corte·• responder de los defeclos y vicios ocUltos de la calidad de los servicios. asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
de la legislación apicable. 
Vigésrma. Administrador dol contr.1110. La "SUprema Corte~ designa a la persona Titular de 18 Casa de la Cultura .bldica en Tijuana, Baja California adscota a la Dirección General de Casas de la Cullln Jurldica de la ·.suprema· Corte·. como "Administrador· 
del presente contrato. quien supervisara su estricto cumplimiento ; en consecuencia, deberi revisar e inipeccion•r las actividades que desen..,er.e el "Prestador de Servicios", asf como girar las instruce1ones que consedere oportunas y verificar que los sefVlcios. 
objeto de este contrato, eumptan con las especiftcacktnes set.aladas en el presente instrumento. 
El Director General de Cases de la Cuttura Jurfdica de la -SUprema Corte• podrá sustituir al ·Administradoc• del contrato. lo que enfOfmara por escrito al .. Prestadoc de Servicios·. 
Vigesima Primera. Resolución de contronrsi.as. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en eslo nstrumento. el "Preslador de SeMcios- se somete expresamenle a las decrsiones del Tribunal Aeno de ta ·Suprema Corte· Jenunciando 
en fOfma expresa a cualquier otro fuero que, en ratón de su domicito o veciidad, tenga o l egare a tener. de conformidad con k> indicado en el artkulo 1 t . tracción XXII. de la Ley Orgénica del Poder Jucici31 de la Federación. 
Las "Partes· acuerdan que cualquier nobficación que tengan que r ealizarse de una parte a 01ra, se r ealízart por escrito en el domiciHo que respectivamente han seftalado en las declaJadones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vtgésima Segunda. legislación aplicab ... El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contracCual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de k>s Estados Unidos M exicanos. el Reglamento Orgc!inico en Malena de Administración de la 
Supfema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Adrninisb'ación XIV/2019, y en lo no previsto en estos. por el Código Civil Federal, el Cóágo Federal de Procedimienlos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personates en Posesión de 
Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaña, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la l ey Federal de Procedimiento Administralivo ~lo conducente. 
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